
Ley General de Educación 
 

LEY Nº 28044 
 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 La Comisión Permanente del Congreso de la República 
 
 ha dado la Ley siguiente: 
 
 LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

TÍTULO I 
 

FUNDAMENTOS Y DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 Artículo 2.- Concepto de la educación 
 La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de 
toda la vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de 
sus potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad 
nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en 
diferentes ámbitos de la sociedad. 
  
 

TÍTULO IV 
 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
 Artículo 52.- Conformación y participación 
 La comunidad educativa está conformada por estudiantes, padres de familia, profesores, 
directivos, administrativos, ex alumnos y miembros de la comunidad local. Según las 
características de la Institución Educativa, sus representantes integran el Consejo Educativo 
Institucional y participan en la formulación y ejecución del Proyecto Educativo en lo que 
respectivamente les corresponda. 
 
 La participación de los integrantes de la comunidad educativa se realiza mediante formas 
democráticas de asociación, a través de la elección libre, universal y secreta de sus 
representantes. 
 
 Artículo 53.- El estudiante 
 El estudiante es el centro del proceso y del sistema educativo. Le corresponde: 
 
 a) Contar con un sistema educativo eficiente, con instituciones y profesores responsables 

de su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y adecuada orientación e 
ingresar oportunamente al sistema o disponer de alternativas para culminar su educación. 

 
 b) Asumir con responsabilidad su proceso de aprendizaje, así como practicar la 



tolerancia, la solidaridad, el diálogo y la convivencia armónica en la relación con sus 
compañeros, profesores y comunidad. 

 
 c) Organizarse en Municipios Escolares u otras formas de organización estudiantil, a fin 

de ejercer sus derechos y participar responsablemente en la Institución Educativa y en la 
comunidad. 

 
 CONCORDANCIAS:  

 R.VM. N° 0019-2007-ED (Aprueban las “Normas y Orientaciones para la Organización e Implementación de los 
Municipios Escolares”)  

 
 d) Opinar sobre la calidad del servicio educativo que recibe. 
 
 e) Los demás derechos y deberes que le otorgan la ley y los tratados internacionales. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 11 

 
 Artículo 54.- La familia 
 La familia es el núcleo fundamental de la sociedad, responsable en primer lugar de la 
educación integral de los hijos. A los padres de familia, o a quienes hacen sus veces, les 
corresponde: 
 
 a) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar un trato respetuoso de sus derechos 

como personas, adecuado para el desarrollo de sus capacidades, y asegurarles la 
culminación de su educación. 

 
 b) Informarse sobre la calidad del servicio educativo y velar por ella y por el rendimiento 

académico y el comportamiento de sus hijos. 
 
 c) Participar y colaborar en el proceso educativo de sus hijos. 
 
 d) Organizarse en asociaciones de padres de familia, comités u otras instancias de 

representación a fin de contribuir al mejoramiento de los servicios que brinda la 
correspondiente Institución Educativa. 

 
 e) Apoyar la gestión educativa y colaborar para el mejoramiento de la infraestructura y el 

equipamiento de la correspondiente Institución Educativa, de acuerdo a sus posibilidades. 
 
 Artículo 55.- El Director 
 El director es la máxima autoridad y el representante legal de la Institución Educativa. Es 
responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo. Le 
corresponde: 
 
 a) Conducir la Institución Educativa de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de 

la presente ley. 
 
 b) Presidir el Consejo Educativo Institucional, promover las relaciones humanas 

armoniosas, el trabajo en equipo y la participación entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

 
 c) Promover una práctica de evaluación y autoevaluación de su gestión y dar cuenta de 

ella ante la comunidad educativa y sus autoridades superiores. 
 
 d) Recibir una formación especializada para el ejercicio del cargo, así como una 

remuneración correspondiente a su responsabilidad. 
 
 e) Estar comprendido en la carrera pública docente cuando presta servicio en las 

instituciones del Estado. 



 
 El nombramiento en los cargos de responsabilidad directiva se obtiene por concurso 
público. Los concursantes están sujetos a evaluación y certificación de competencias para el 
ejercicio de su cargo, de acuerdo a ley. 
 
 

CONCORDANCIAS:  
 D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 14 
 D.S. N° 009-2005-ED, Art. 19 (Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo) 
 R.D. N° 0373-2006-ED, Num. 6.4 (Aprueban Directiva referida a las "Normas Complementarias para la  Organización y 

Funcionamiento de los  Programas de Intervención Temprana - PRITE) 
 D.U. Nº 004-2008, Art. 4 
 R.M. Nº 0441-2008-ED, Num. V, inc. 5.3.11 

 
 Artículo 56.- El Profesor 
 El profesor es agente fundamental del proceso educativo y tiene como misión contribuir 
eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo 
humano. Por la naturaleza de su función, la permanencia en la carrera pública docente exige 
al profesor idoneidad profesional, probada solvencia moral y salud física y mental que no 
ponga en riesgo la integridad de los estudiantes. Le corresponde: 
 
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del aprendizaje de 

los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de las normas institucionales 
de convivencia en la comunidad educativa que integran. 

 
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de contribuir al 

desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como del Proyecto Educativo Local, 
Regional y Nacional. 

 
 c) Percibir remuneraciones justas y adecuadas y también las bonificaciones establecidas 

por ley; estar comprendido en la carrera pública docente; recibir debida y oportuna 
retribución por las contribuciones previsionales de jubilación y derrama magisterial; y 
gozar de condiciones de trabajo adecuadas para su seguridad, salud y el desarrollo de 
sus funciones. 

 
 d) Participar en los programas de capacitación y actualización profesional, los cuales 

constituyen requisitos en los procesos de evaluación docente. 
 
 e) Recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón magisterial, por su buen 

desempeño profesional y por sus aportes a la innovación educativa. 
 
 f) Integrar libremente sindicatos y asociaciones de naturaleza profesional; y 
 
 g) Los demás derechos y deberes establecidos por ley específica. 
 
 CONCORDANCIAS:  

 D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 16 
 D.S. N° 081-2006-EF 

 
 Artículo 69.- Órgano de participación y vigilancia 
 El Consejo Educativo Institucional es un órgano de participación, concertación y vigilancia 
ciudadana. Es presidido por el Director e integrado por los subdirectores, representantes de 
los docentes, de los estudiantes, de los ex alumnos y de los padres de familia, pudiendo 
exceptuarse la participación de estos últimos cuando las características de la institución lo 
justifiquen. Pueden integrarlo, también, otras instituciones de la comunidad por invitación a 
sus miembros. 
 
 En el caso de las instituciones públicas que funcionen como centros educativos 
unidocentes y multigrados, el Consejo Educativo Institucional se conforma sobre la base de 
los miembros de la comunidad educativa que componen la Red Educativa. 



 
CONCORDANCIAS:  
 R.M. N° 0466-2004-ED, 9na. Disp. Trans. 
 D.S. N° 015-2004-ED, Reglamento, Art. 63 
 D.S. Nº 004-2006-ED, Art. 41, literal c) 

 
 Artículo 70.- Redes educativas institucionales 
 Las Redes Educativas son instancias de cooperación, intercambio y ayuda recíproca. 
Tienen por finalidad: 
 
 a) Elevar la calidad profesional de los docentes y propiciar la formación de comunidades 

académicas. 
 
 b) Optimizar los recursos humanos y compartir equipos, infraestructura y material 

educativo. 
 
 c) Coordinar intersectorialmente para mejorar la calidad de los servicios educativos en el 

ámbito local. 
 
  


